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ría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad, el
desarrollo de las políticas del Gobierno en materia
de igualdad, de prevención y eliminación de toda
clase de discriminación de las personas por razón
de sexo. Le corresponde, en particular, el impulso
de medidas para mejorar y consolidar la presencia
de mujeres en cualesquiera ámbitos de la vida y, en
especial, en las esferas política, civil, laboral, eco-
nómica, social y cultural, así como el impulso de
programas que favorezcan la integración social y
laboral de mujeres en especiales situaciones de
exclusión y discriminación.

De la Secretaría de Estado de Servicios Socia-
les e Igualdad, depende la Dirección General para
la Igualdad de Oportunidades a la que corresponde,
entre otras funciones, el impulso, promoción y par-
ticipación en el diseño de las políticas públicas en-
caminadas a mejorar la empleabilidad y permanen-
cia en el empleo de las mujeres, potenciando su
nivel formativo y su adaptabilidad a los requerimien-
tos del mercado de trabajo, así como el impulso de
medidas para mejorar y consolidar la presencia y
participación de las mujeres en la actividad econó-
mica y en el mercado de trabajo, mediante la incor-
poración de la perspectiva de género en los planes
de especial relevancia económica.

Segundo.
Que de acuerdo con la distribución de atribucio-

nes establecidas por Acuerdo del Consejo de Go-
bierno de Melilla del día 26 de agosto de 2011, la
Consejería de Educación y Colectivos Sociales de
la Ciudad Autónoma de Melilla, en el marco de sus
competencias y a través de la Viceconsejería de la
Mujer, tiene encomendado el desarrollo de las ac-
tuaciones relativas a las áreas de mujer que fueron
transferidas a la Ciudad mediante el RD 1385/1997,
de 29 de agosto, sobre traspaso de funciones y
servicios de la Administración del Estado en mate-
ria de Asistencia Social, por lo que corresponde a
dicha Consejería dar cumplimiento a los compromi-
sos que se deriven de este convenio.

Tercero.
Que la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,

para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres
establece en su artículo 14 como criterios genera-
les de actuación de los Poderes Públicos la colabo-
ración y cooperación entre las distintas Administra-
ciones Públicas en la aplicación del principio de
igualdad de trato y de oportunidades, estando obli-
gadas a integrar dicho principio en el ejercicio de
sus competencias requiriéndose instrumentos de
coordinación que permitan la colaboración en pro-
gramas y actuaciones conjuntas para dar coheren-
cia y homogeneidad a las políticas públicas en esta
materia.

Cuarto.
Ambas partes declaran que, para la realización

de los programas contenidos en el presente con-
venio, existe crédito adecuado y suficiente para el
presente ejercicio económico en la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado y en los Presupues-
tos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla
para 2014.

Quinto.
Que el presente Convenio está excluido del ám-

bito de aplicación del Real Decreto Legislativo 3/
2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sec-
tor Público, en virtud de lo establecido en su artí-
culo 4.1.c) que excluye los convenios
interadministrativos de la aplicación directa de la
regulación de dicha norma en los términos siguien-
tes: «Están excluidos del ámbito de la presente
Ley los siguientes negocios y relaciones jurídi-
cas: c) Los convenios de colaboración que cele-
bre la Administración General del Estado con las
entidades gestoras y servicios comunes de la
Seguridad Social, las Universidades Públicas, las
Comunidades Autónomas, las Entidades locales,
organismos autónomos y restantes entidades
públicas, o los que celebren estos organismos y
entidades entre sí, salvo que, por su naturaleza,
tengan la consideración de contratos sujetos a
esta Ley». En cuanto a las dudas y lagunas que
pudieran presentarse se estará a lo dispuesto en
los principios de dicho Real Decreto Legislativo.

Sexto.
Que, para el cumplimiento de los fines de inte-

rés general y social cuya consecución tiene en-
comendada la Administración General del Esta-
do, el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e
Igualdad, a través de la Secretaría de Estado de
Servicios Sociales e Igualdad tiene interés y se
hace necesaria la colaboración con la Consejería
de Educación y Colectivos Sociales de la Ciudad
Autónoma de Melilla para desarrollar las activida-
des que más adelante se reseñan.

Por todo lo manifestado, y en virtud del interés
en cooperar para conseguir los objetivos comu-
nes, ambas partes acuerdan materializar su cola-
boración mediante la firma del presente Convenio
de Colaboración, que se regirá por las siguientes.

Por todo lo manifestado, ambas partes acuer-
dan materializar su colaboración mediante la fir-
ma del presente Convenio de colaboración, que
se regirá por las siguientes.

CLÁUSULAS
Primera. Objeto y actuaciones.
El objeto del presente Convenio es el de esta-

blecer la colaboración, para el año 2014, entre el
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igual-


